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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'I6.2O23.GSC.MDCC

Cerrc Colorado, 19 de setiembfe de 2023
vtsfos:

El ¡nforme de Precal¡ficación N' 063-2022-ST'[/0CC em¡lido por la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disc¡plinaíos de la
Municipalidad Distital de Ceno Colorado, la Resolución Adm¡nrstraliva de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano N' 108-2022-GAF-
SGGTH-I¡DCC, Ia Resolución Administrativa de la Sub Gerencia de Gastión del Talento Humano N" 205-2022-GAF-SGGTH-|\¡DCC, la Resolución
de gerencia de Administración y Finanzas N' 70-2023-GAF-|\4DCC, el Infome de Precaliicación N' 044-2023-STPAD-MDCC, la Resolución
Administlativa de la Sub G€rencis de Gesljón delTalento Humano N" 16'l-2023-GAFSGGTH-[¡DCC, el Informe de Órgano Inslructor No 765-2023-
GAF-SGGTH-LDCC y los demás acluados del expediente PAD N' 054-2022-ST-tr¡DCC; y,

IDENTIFICACION DE LOS PRESUNTOS INFRACTORES,

EDUARDO ARMYAN MEDINA, identiñcada con DNI N" 40903220; en su calidad de Sub Gerente de Lic€ncias Autorizaciones e ITSE de la
Gerencia de Desaíollo Económico Localde la Mun¡c¡palidad de ceno Colorado, almom€nlo de ocunido los hechos;con dúección domiciliafla
en Condominio l\¡urano 302-C, Disl to de Cayma - Arequipa.
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II, ANIECEDENIES Y DOCUME¡ITOS QUE DIEROiI LUGAR AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO.

Que, med¡ante Inforne N'209-2022€0EL-tulDCC de 23 de junio de 2022 la Gerencia de Desanollo Económico Locat pone de conocimrenlo
que lalcomo consta delActa Fiscalde fecha 03 dejun¡o del 2022 en representación det [.linisterio público, los señores Éiscaies adju ntos 0e ta
fscalia provincial Espec¡alizada en Delitos de Trata de Personas de Arequipa; en el marco de sus funciones de prevención e invesiigación oe
posib¡es hechos que configuren delito de trata de personas y conexos seconsliluy€ron en la l\¡unicipalidad Distrit;lde cero coloradol en v¡rtuo
de la ¡nformac¡ón pública en redes sociales respecto a la inauguración del localdenominado tady Scoí"y dejaron constancia que de la revisión
del Exp€diente Adminisltativo N"013521 obla una Solicilud de Licencia de Funcionamiento dé fecha i0 d! rebrero del 202b, en el formato
N'009449, suscrito por el sr. Wilber Agu¡ne silva Como repr€senlante det crupo Empresarial Sur A&W sAc, quien soli;iló licencra de

lltlgllTf:tpJ::L1.l9o como_giro_ del negocio det esrabtecimiento comerciat, tos siguientes "BAR RESIAURÁNi HOSPFDAJE, SA¿ót
u,E_EüriuIAUULos Y C(NHERA", y que en ¡a Licencia de funcionam¡ento N'013521 se ha autorizado las actividades comerciales de
"RESTAURANT' BAR, H1SPEDAJE, sAtÓN DE EsPEcIAcULos, LUPANAR y cocHFRA"; y a consecuencia de ta intervención lscal,
med¡ante lnforme N'91'2022-SGLAI-GDEL"MDcC de fecha 09 de junio del 2022 la Sub Gerencia de Licencias, Autorizaciones e |TSE informa
al despachode-Gerencia Munic¡palque: "Como es de público conocimiento nuestra institución edilemil¡ó la Resolución Sub Gerencial N" 0318-
2020-SGLA|L-GDEL-M000, con lecha 27 de mayo del 2020, a través de la cuat se le otorgó licencia de funcionamiento diiinitiva, a Grupo
Emprss_anal del Sur A&.W sAC, para elgiro comercialde "RESTAURANTE, BAR, HoSPEDÁJE, sAtóN DE ESPECTÁoULOS, LUiAñAR y
\,uuñEKq-en el D¡en Inmueble ub¡cado en VALLE CHILI ALTO CURAL, parcela9_2208180,02131 LT 718, distrito de Cerro Cotorad0;
provincia y distdto de Ar€quipa. Dsl m¡smo modo, es de conoc¡miento vuestro que la fscalia del dislrito fscal de Arequipa, en esp€cifco la
Fiscalía provincial Especializada en Delitos de Trata de Personas, en compañia de la policia nacional del perú, y en el marco oe las funciones
de prevenc¡ón e ¡nvest¡gación de posibles hechos que confguren en delitos de fata de personas y conexos ha realizado una inlervenc¡ón en
ellocalconocido como'Lady scort" ubicado en el lugar denominado Uchumayo (costado Ladíller; TAURUS), establecimiento elcualoslenla
la licencia referidaen elpárafo precedente.(...)En esa linea de ideas, es que Áipersona, con ta fnalidad oe cóacyuvar con tos tinei y ol¡etivos

!:Llii:Ftl" !y,![.9 I :n 
busca de saivaguatdar la integridad de los vecinos cerreños, en cumptimiento de tas buenas costumoÁ y e]'or¿*

puolco en nue-slra lur¡sd¡cc¡ón, es que exhorlo a que inicie el procedimiento de revocación de la liconc¡a número 013521, con códjgo: 4630
emitida mediante Resolución Sub Gerencial N" 0318"2020-llGLA|L-cDEL ,t\y'DCc, con fecha 27 de mayo det 2020, ta cuai Jtorgi ti;;ia o"
tuncionamiento defin¡tiva a Grupo Empresarial del sur A& W sAC, para elgiro comerciat rie 'RESTAUR¡NT¡, e¡R, Hospeó¡jÉ, sÁLOH o¡
ESPEcTACULoS' LUPANAR Y CoCHERA', Es que, en lenor a lo estaólecido por la fscalia, y en ate¡ción a mi labor de Sub Gerente de
licencias, aulorizac¡ón e lTsE;busco coadyuvarcon lo dispueslo por elministerio público, en vista que como refieren, de no darse la revocatoria
0e la lrcencra detuncronam¡€nto del establecimiento detallado en los párrafos precedenles, devendría en el posible come¡miento de los d€llos
d€ favorecimienlo a la prostitució¡ y proxenetismo antedomente señalados'.

Que' de autos se desprende documentac¡ón relacionada eidesempeño funcional del servidor Sr. Marco Anlonio Cusacani Escobar en catidad
de Especialista en Inspección lécnica de Seguridad en Edificac¡ones e lTsE, quien en ejercicio de sus funciones erfioio r. iijrlent.
documenlaciónl
- A fojas (35) se d€sprende el primer cedilicado de l¡spección Técnica de seguridad en Ediicacio¡es para establecimientos objeto de
inspección clasficados con nivelde riesgo alto o riesgo muy aito según la matriz d;riesgos N'001-2020 con iecha de expedición j3 Oe mazo
oe,lulQ olorgada al Grupo Empresarial del Suf A&W S.A.C a faves de la cual se certifica que el establecimiento objelo de lnspección anles

::ii9!: .Cgl: Tl i9: gondrc¡o!? de :esyi!1!y_et sio-o- acrividad señarada es 'Bat, Restaurcnte, HospedaJe,' Satón deíspectá;uros,
Lupanat y cúherc' con número de Expedienle N'31s-20¡220J234. con Resotución N"o00i-2020; De ta revisión ¡el
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se visualiza
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la Resolución d€ Sub Gerencia de Licencias, Autorizaciones e llse N'0001-2020SGLAflTSE lVoCC emitida por el Especialista en Inspección

Técnica de Seguridad en Edilicaciones e ITSE de lecha 28 de mayo de 2020 la cual resuelve Declarar Procedente el olorgamienlo del

Certifcado de Inspección Tecn¡ca de Seguridad en Edjficaciones para establec¡mientos obieto de inspección clasificada con el Nivelde Riesgo

Allo o riesgo Muy Alto con Cedmcado N"0001-20202 para desarrollar elgiro comercialde Bar, Restauranle, Hospedaje, Salón de Especlácu¡os

y Cochera con un área de 9 257.18m2m2, Ubicado en Valle Chili Sector Alto Cural Lole 718- Par. 9-220818042131 Distrito de Cero Colorado,

Provincia de Arequ¡pa, Región Arequipa.
- A fojas (33) se observa un segundo Certificado de Inspección Técn¡ca d€ Seguridad en Edifcacion€s para establecimientos objeto de

inspección clasiicados con nivel de riesgo alto o riesgo muy alto según la matriz de riesgos N"001-2020 con fecha de expedición 28 de mayo

de 2020 otorgada al crupo Empresarial del Sur A&W S.A,C a través de la cual se c€rtilca que el establecimiento objeto de Inspección antes

señalado " Cumpl€ con ias cond¡c¡ones da segw¡dad: y el g¡ro o actividad señalada es "Bu, Restaurante, H$pedaje, Salón de Espectáculos t
Cochera" con número de Expediente N"315-200220J234, con Resolución N'0001-2020i De la revisión del Expediente se visualiza que la

Resolución de Sub Gerencia de Licencias, Autorizacionss e ltse N'0001-2020SGLA|]TSE-|\¡DCC emitida por el Especialista en Inspecc¡ón

Técnica de Seguridad en Edilicaciones e ITSE de lecha 28 de mayo de 2020 la cual resuelve Declarar Procedente el otorgamiento del

Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edilicaciones para establecimienlos objeto de inspección clasificada con el Nivelde R¡esgo

Alto o riesgo l\¡uy Alto con Certil¡cado N'0001-20202 para desarrollar elg¡ro com€rcialde Bar, Restaurante, Hospedaje, Salón de Espectáculos

y Cochera con un área de I 257, 1 8m2m2, U bicado en Vali€ Chili Ssctor Alto Curál Lole 71 8- Pa r. 9-22081 80-021 31 Diskilo de Cerro Colorado,

Provincia de Arequipa, Reg¡ón Arequipa.

Que, de los documentos detallados so verifica la existencia dedos Certifcados de Inspección Técnica con elmismo número de reg¡stro, suietos

a una sola Resolución de la Sub cerencia de L¡cencias, Autorizaciones e ITSE N'0001-2020SGLA|-ITSE-[,IDCC y el mismo número de

expediente, pero con distintas fechas de exped¡ción; ex¡stiendo una ¡ncongruencia en los dos Certifcados emitidos por el serv¡dor Sr. ¡''larco

Antonio Cusacani Escobar; pues al emitú el primer Certjfcado de Inspección Técnica de Seguddad en Edifcaciones para establec¡mientos

objeto de inspección clasiicados con nivel de iesgo alto o riesgo muy allo según la malriz de riesgos N'001-2020 con fecha de expedición 13

de matzode 2020 otorgada alGrupo Emprosarial del Sur A&W S.A.C a favés d€ la cualsecertifca que Bl establecimienlo objeto de Inspección

ant€s s€ñalado 'Qunple con las condícíones de seguñad y el giro o actividad soñalada es Bar, Restaurante, Hospedaje, 9alón de

Es,€dáculos, Lupanat y Cocásra' y da viabilidad u otorg a licencia lo que confaviene a la normativa exped¡da por la [.,lunicipalid ad distrital de

Cerfo Colorado que rige para el caso de autos; pues la Ordenanza Mun¡cipal215-2007-MDCC de fecha 11 de enero del 2007 dispone la

suspens¡ón del otorgamiento de Autorizaciones y/o Licencias de Funcionamiento para aperturar establec¡mientos destinados a la venta de

bebidas alcohó¡icas como 8ares, Night Club, Video Pub, Discotecas y otro6 sim¡lares en lajurisdicción del Distrito de Cero Cololado; es decir

tiene una prohibición expresa para los mencionados giros, y para el presente caso se em¡tió el Certifcado de ¡nspección Técnica para elgiro o
aclividad "Lupanar" (prostíbulo).

- Que, en lo que rqspecta alAnexo 1 - Solicitud de lnspección Técnica de Seguridad en Edifcaciones - lfsE y de evaluación de mndiciones

de seguridad en espectáculos públ¡cqs deportivos y no d€portivos - ECSE de fecha 20 de febrero de|2020, el Grupo Empresarial delSurA&w
S.A.C solicita el certificado para el local ubicado en el VALLE CHILI ALTo CUML. PARCELA 9_2208180-02131 Lf 7,18, oisfito de Ceno

Colorado, Provincia y deparlamsnto de Arequipa; ind¡cando como gim o actividadr 'BAR, RESTAURANT, HOSPEDAJE, SALON DE

ESPECTACULoS, LUPANAR Y CoCHEM'; infomación qus se visualiza también en elAnexo 2 (lnformación proporcionada por el solicitanle
para ladeterminación delniveld€ 6sgo del establecim i6nto objeto de ¡nspección i y Bn el Anexo 3 (reporle ds niv€l de riesgo del establecimiento

objelo de inspección); y se observa en €l expediente original que cont¡ene el Anexo 1 - Solicitud de lnspección Técnica d€ seguridad en

Edmcaciones - ITSE y de evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos - ECSE y los anexos

02 y 03 que todos los documsnlos contienen enmendaduras en la sección donde se cons¡gna el g¡ro; y sobre estas se ha escrito el término

"Lupana/i lo que no guarda @respondencia con la Solicilud para la Licencia de Funcionamiento con Carácter d€ Declaración Jurada N"

009449; asi mismo, a fojas (44)se obs€rva el Anexo 7 Infome de lfSE prev¡a al otorgamiento de la Licanc¡a de Funcionamiento o la ITSE

previa al inicio de actividades, la cual se encuentra fmada por los Inspectores Especial¡zados; Ing. Llerena Luque; Ing. Flancisco Santos

Cáceres y el Ing. Joel Manrique Rimachi;también contiene enmendaduras en la sección donde se consigna elgiro; y sobre estas se ha escrito

eltérmino "Lupanar'j lo que noguarda coffespondoncia con la Solicitud para la Lic€ncia d€ Funcionamienio con Carácterde D€claración Jurada

N'009449,

-Que, se despr€nde delexpediente administrativo respgcto de la Licencia de Funcionam¡ento solicitada porelGrupo Empresarial del Sur A&W

S.A.C para €l establecimiento ubicado en Valle Chili Ssctor Alto Cural Lote 718- Par. 9-2208180-02131 oistrito de Cerro Colorado, Prov¡ncia

deArequipa, Región Arequipa y de confomidad con los cerlificados de Inspecc¡ón Técnica de Seguridad en Edilicac¡ones pam establec¡mientos

objeto de inspección clasil¡cados con nivelde rissgo alto o riesgo muy alto según la matriz de riesgos N"001-2020 expedidos por el Especialista

en Inspección Técnica de Seguridad en Edifcaciones e ITSE; d€ los cuales se han deteminado irregularidades, el servidor ptocesado procede

con oloroar la Licencia de Funcionamienlo N"013521 mediante la Resolución Sub GerencialN" 0318-2020-SGLAIL-GDEL-I\¡DCC de fecha 27

de mayó del 2020 que resolvió: "ARTI)ULO PR]MERO, - O¡ORGAR la l¡cenc¡a de tunc¡onan¡ento definit¡va N' 013521 GRUP?

EMPRESAR/¡I DEt SUR A&W SAq con rsgtsf¡o único de cont¡buyenle RUC N' 20605595597, parc el tuncionan¡enlo del establec¡ni€nto

ded¡cño a la ad¡v¡dad cmerc¡alde'RESTAURANTE, BAR, HOSPEDNE, S¡LoN 0E ESPECIACUTOS, LUPANAR Y COCHERA'parc un
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árca de 9257 .18 M2 ocupados, ub¡cado en VALLE CHIL\ ALTO CURAL. PARCELA 9-2208180_02131 LT 7,18, üstrito de Ceno Colondo,

Prov¡nc¡a y depaftanento de Arequ¡pa'.

Estando a lo expuesto en los parámetros que preceden; se puede determinar que al momento de la emisión de la Licencia de Funcionamienlo

N'01 3521 se ¡ncluyó la palabra 'LU PANAR' (prostibulo) en el giro o act¡vidad; lo cual no figuraba al momento de la presentación de la Solicitud

para Licencia de Funcionamienlo con carácter de Declaración Jurada N"009449 de fecha 20 de febrelo del 2020 se da el incumplimienlo de

la funciones como Sub Gerenle d€ Licencias, Aulorizaciones e ltse correspond¡enle al numeral 14) del [.lanual d€ otganización y Funciones

de la l,,lunicipalidad distrital de Ceno Colorado (MoF)i que es aterd6f, supeNisar y avaluat la correda aplicac¡ón de los dilerentes
prccedinientos adnin¡sttdivos establec¡dos en elÍUPA y IUSNE v,gonf€s, en e/ ánb¡to de sus funciones y compatütc¡as: al contÍ|venr las

Reguisfos Gen€rales señalados en elTexto (tn¡co de Prúodin¡entos Adm¡n¡strativos Disc¡plinaios - TUPA de la Mun¡c¡pal¡dad Distital de

Cerrc Colorado y co.secuentemente puede determinar que al em itir la Licencia de Fu ncion amie¡to N'01 3521 se pudo confavenir la norm aliva

regida por la [¡unicipalidad distrital de Cerro Colorado, qus para el presente caso nos regimos por la ordenanza l\,'lunicipal 215-2007-tr¡DCC de

fecha 11 de enero del 2007 la cual suspende el otorgamiento de Autorizaciones y/o Licencias de Funcionamiento pafa aperluras de

establec¡mientos d8stinados a la venta de bebidas alcohólicas como Bares, Night Club, Video Puv, Dismtecas y ofos similares en lajudsdicción

del D¡strito de Cerro ColoÉdol ex¡sl¡endo indicios sufic¡ent€s para presum¡r un actuar negligente del servidor procesadoi pues se verifica que

habria incumplido sus funciones, las cuales se encuentran pf€vistas en sl Manual de oEanización y Funciones de la ¡,4unicipalidad dlsfital de

Cerro Colorado (l\¡0F) aprobado mediante Decreto de Alcaldla N'0'10-2015-[,IDCC d€ I de junio de 2015, que pr€v¡€ner "415- 'CARGo: 413.-

Sub Geronl€ De L¡cenc¡as Auloizaciones E lfSE, encontanos lrs sigui'enles func¡ones: 1. PrognnaL d¡rg¡r, ejecutar y contrclat |as

acliv¡dades v¡nculadas con elotoeüniento d6las autoizac¡ones de luncionan¡ento paft eslablec¡nhños, aulotizac:tón de fedas y s¡n¡larcs y
ta adn¡n¡strn¡ón de los nercados a cargo da la Mun¡c¡pal¡dad. 14. Atender, supovisar y evaluar l8 coÍeda apl¡cac¡ón de los d¡ferentes

prccedin¡enlos adn¡n¡strat¡vos establec¡dos en el TUPA y IUSNE vigentes, en ei ánb¡to de sus func¡ones y competenc¡as' .

Med¡ante Informe de Precalificación No063-2022-ST-lviDCC el secretario técnico de apoyo a las auloridades del PAD ha recomendado: a) Se

¡n¡cie proc€dimienlo administrativo disciplinario en mnlra del s€rvidor c¡v¡l CPC. Sr. Eduardo Anayán [,ledina por la comisión de plesunla falta

de carácter disciplinario lipmcada en el literal d) del articulo 85 de la Ley d€l Servicio Civil, que prcscnbe'd) La negl¡gencia en el desenrÉ-ño

de sus funcionosl al haber vulnerado pÍesuntamente una de sus funciones establecidas en el l\4anual de 0rganización y Funciones ([.'lOF)de

la Mun¡cipal¡dad Distrital de Ceno Colorado establecida en el CARGo: 413.- Sub Gerenle de Licencias, Aulorizaciones e ITSE en su numeral

1) de sus funciones especifcas Eiendo que fue negl¡gente por omis¡ón por cuanto no realizó un control para el otorgamiento de la l¡cencia de

funcionamiento definitiva N" 013521 para el funcionamiento del establecimiento dedicado a la actividad comerc¡al do "RESTAURANTE, BAR,

HoSPEDAJE, SALoN DE ESPECTACULoS, LUPANAR Y CoCHERA' a través de la Resolución Sub Gerencial N' 0318-2020-SGLAI-GDEL-

IVDCC, de fecha 27 de mayo del 2020, contraviniendo lo establec¡do en la ordenanza lVunicipal N" 215-2007-MDCC, y ha recomendado c0m0

posible sanción a imponer en contra delserv¡dor procesado la de destitución.

M€diante Resolución N"161-2023-GAF-SGGIH-[¡DCC de fecha 23 de junio de 2023 notiicada en fecha 04 de julio de 2023 tal como se

desprende d€lcargo de noffcadón que obra en autos a fojas 189, se resolvió dar inicio al procedim¡€nlo adminisÍativo disciplinario en contra

del serv¡dor civil CPC. Sr. Eduardo Arayán Medina, habiéndole notifcado el citado acto resolutivo los Íecaudos documentales respectivos a

efecto de que ejeza su der€cho a la defensa medianle la presentación de sus descargos a las imputaciones en su contrai y se desprende de

autos que elservidor procesado no ha p¡ssentado descargos a las imputaciones en su contra; sin embargo, esl€ despacho en calidad de

órgano Instructor procederá con evaiuar lo actuado, efectuando además el análisis de subsunción con los hechos y normas vigentes en la

materia.

III, LA FALTA INCURRIDA. DESCRIPCION DE LOS HECHOS Y LAS NORMAS WLNERADAS.

Normas Jurídlce3 Vuhersde3

Talcomo se despr€nde de autos;conforme a la descripción d€ los hecho€, el análisis de la conducta delservidory a la normatividad vigente,

se concluye que ex¡sten suñcientes indicios que determ¡nalan que elservidor habdavulnorado las siguientes normas:

al Manual de Oryan¡zñ¡ón y Funciües (M)F) de la Munic¡pal¡dad D¡stital de Ceffo Colondo 10.5. A1rcncia de Desarrollo Econón¡co L@al

CARGO: 413.- Sub Gercnte de L¡cenc¡as Autüizaclor¡es s /fSE L PrcgramaL di¡gi,'jecutar y contrclat las act¡vidades v¡nculadas con el

otoryaniento de las autuüac¡ones de funcionaniento pañ ostablec¡n¡entos, arloñzac¡ón de fer¡as y sin¡larcs y la adn¡nistrac¡ón de los

nercados o catgo de la Mun¡cipalídad (. . .)'.
b) ORDENANZÁMUN]CI?ALÑ'215-i0ó7-MDCC EICctraejo Mun¡c¡pal, ert Ses¡ón de fecha de 11 de Enerc del2007t ARTICULO PRIMERO:

Suspander el otorgamiento de Autoñzac¡ones y/o Licenc¡as de Func¡onan¡ento para apertufts de establec¡nientos destinados a la venta de

beb¡das alcohót¡cas cono Barcs, N¡ght CIub, Vidn Pub, D¡scotecas y ottos s¡m¡larcs en la juisd¡cc¡ón deld¡sttito de Ceno Colorcdo (.,.)'.

Hechos oue confiounrian ls frlte

Que, mediant€ Informe N"209-2022-GDEL-i,4DCC de 23 de iunio de 2022 la Gerencia de Desanollo Económico Local pone de conocim¡ento

que talcomo consta delActa Fiscalde fecha 03 dejunio del2022 en representación delMinisteÍo Público, los señoles

3¿'n1?r'ti¡i:
n 3:s'^ffi
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fiscalia provincial Especlalizada €n Delitos de Trata de Persoñas de Arequipa: en el marco de sus funciones de prevención e investigación de

posibles hechos queconfiguron delitodetrata de personas y conexos se constituyeron en la lt¡unicipalidad Distritalde Cero Colorado, en virtud

de la inlormación pública en redes sociales respecto a la inauguración dellocal denominado 'Lady Scorl'y dejaron constancia que de la revisión

del Expediente Adminislrativo N'013521 obra una Solicitud de Licencia de Funcionam¡ento de fecha 20 de febrero del 2020, en el formato

N"009449, suscrito por el Sr. Wilber AguiÍ€ Silva como representanle del Grupo Empresarial sur A&W SAC, quien solicitó licencia de

funcio¡amiento declárando como giro dei negocio del establec¡m¡ento comercial, los siguient€s 'BAR, RESIAURANII HOSPEDAJE SÁ¿ÓN

DE FSPECI/ACULOS Y COCHERA', y que en la Licencia de funcionamiento N"013521 se ha autoizado las actividades comerciales de
,RESIAURAIV¡ 

BAR, HOSPEDAJE, SALÓN DE ESPECIÁCULOS, LUPANAR Y COCHERA'; Y A CONSECUENC|A dE IA |NIENENCióN fSCAI,

mediante Informe N'91-2022-SGLAI-G0EL-MDCC de fecha 09 de junio del2022 la Sub Gerencia de L¡cencias, Autoizaciones e ITSE inlorma

al despacho de Gerencia Municipalque: "Como es de público conocimiento nuestra instilución edilemilió la Resoluc¡ón Sub Gerencial N'0318-
2020-SGLAIL-GDEL-|\40CC, con fecha 27 de mayo del 2020, a favés de la cual se le otorgó licencia do funcionamiento defnitiva, a Grupo

Empresadal del Sur A&.W SAC, para el giro comerc¡al de "RESTAUMNTE, BAR, HOSPEDAJE, SALON DE ESPECTACULOS, TUPANAR Y

COCHERA'en el bien inmueble ubicado en VALLE CHILI ALTo CUML, parcela9_2208180-02131 Lf 718, d¡strilo de Cero Colorado;
provincia y distrilo de Arequipa. Del mismo modo, es de conocimiento vuestro que la liscalia del distrito fscal de Arequipa, en especiico la
Fiscalia Drovincial Especializada en Delilos d€ Trata de Personas, en compañia de la policia nacional del Perú, y en el marco de las funciones

de prevención 6 investigación de posibles hechos que confguren en delitos de trata de personas y conexos ha realizado una ¡ntervención en

ellocalconocido como'Lady Smrt'ubicado €n el lugar denominado Uchumayo (coslado Ladrillera TAURUS), establecimienlo elcualostenta
la licencia refeída en elpánafo precedente.(.., ) En esa linea de ideas, es que m¡persona, con la fnalidad de coadyuvar con los lines y objetivos

del ministerio público y en busca de salvaguardar la integridad de los vecinos cerreños, en cumplimiento de las buenas coslumbres y el orden

público en nuestra juisdicción, es que exhorto a que jnicie el procedimienlo de revocación d€ la licenc¡a número 013521, con código: 4630

emitida mediante Resoluc¡ón Sub Gerenc¡al N" 0318-2020-SGLAILGDEL -[¡DCC, con fecha 27 de mayo del 2020, la cual otorga licencia de

funcionamiento delinitiva a crupo Empresarial del SurA& w SAC, para elgiro comercial de 'RESTAUMNTE, BAR, HOSPEDAJE, SALoN DE

ESPECTACULOS, LUPANAR Y CoCHEM'. Es que, en lenor a lo establecido por la liscalia, y en alención a mi labor de Sub Gerenle de

licenc¡as, autoización e ITSEI busco coadyuvarcon lo dispueslo porelministerjo público, en vista que como relieren, de no darse la Íevocaloria

de la licencia ds funcio namiento del establ€cimionto detallado en los páÍafos precedentes, dev€ndria en elposible cometimisnto de los delitos

de favorecimiento a la prostitución y proxenslismo ant€riormente señalados",

Que, de aulos se desprende documentación relacionada el desempeño funcional del servidor Sr. l\.,larco Antonio Cusacani Escobar en calidad

de Espec¡alista en lnspección Técnica de Seguridad en Edificac¡ones e ITSE, quien en ejercicio de sus funcionss €xpidió la siguienle

documentación:

A fojas (35)se desprende el primer Certifcado de Inspección Técnica de S69uridaden Edilcaciones para establecimientos objeto de inspección

clasifcados con n¡velde riesgo alto o riesgo muy alto según la matíz de riesgos N'001-2020 mn fecha de expedición 13 de malzo de 2020

otorgada al Grupo Empresarial del Sur A&W S.A.C a travás de la cual se ce il¡ca que el eslablec¡miento ob¡€to de Inspección antes señalado

"Cunple con las cond¡c¡ones de seguidad y el g¡to o ad¡v¡dad señalada es'gat, Restaunnle, Hospedde, Salón de Especfáculos, Lupanat y

Cochsra'con número de Expediente N'315-200220J234, con Resolución N'0001-2020; De la revisión d€l Expediente se visualiza la

Resolución de Sub Gerencia de Licsncias, Autoñzaciones e ltse N'0001-zo2oSGLAl"lfSE]\4DCC emilida por el Especialisla en Inspección

Técnica de Seguridad en Edifcaciones e ITSE de fecha 28 de mayo de 2020 la cual resuelve Declarar Procedenle €l otorgamiento del

Certmcado de Inspección Técnica de Seguridad en Edifcaciones para establecim¡entos objeto de inspección clasil¡cada con el Nivelde R¡esgo

Alto o riesgo Muy Alto con C€rtificado N'0001-20202 para desanollar elgiro comercialde Bar, Restaurante, Hospedaje, Salón de Espectáculos

y Cochera con u n área de I 257, I 8m2m2, Ubicado en Vallo Chili Sector Alto Cural Lole 71 8- Par. 9-22081 80-021 31 Distrito de Cero Colorado,

Provincia de Arequipa, Región Arequipa.
- A folas (33) se obserya un segundo Cerlificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificac¡ones pala astablecimientos objeto de

inspección clasificados mn nivel de riesgo alto o desgo muy alto según la matriz de riesgos N'001-2020 con fecha de expedic¡ón 28 de mayo

de 2020 otorgada al Grupo Empresarial del Sur A&W S.A,C a traves de la cual se ceñifca que el establecimiento objelo de Inspección antes

señalado " Cumple con ias cond¡c¡ones de seguidad: y el g¡ro o activ¡dad señalada es'8 , Restaunnte, Hcspedaiq Salón de Espectáculos y

Cochüa' @n número de Expediente N'315-2002201234, con Resolución N"0001-2020: D€ la revisión del Expediente se visualiza que la

Resolución de Sub Gerenc¡a de Lic€ncias, Aulorizaciones € ltse N'0001-2020SGLAI-ITSE-MDCC emitida por el Especialista en Inspección

Tércnica de Seguridad en Edmcac¡ones e lfSE de fecha 28 de mayo de 2020 la cual resuelve Declarar Procedente el otorgamiento del

Certifcado de Inspección Técnica de Seguridad en Edifcaciones para establecimientos objeto de inspección clasilicada con el Nivel de Riesgo

Alto o ri€sgo lt¡uy Alto con Certiicado N"0001-20202 para d€sarrollar elgiro comerciald6 Bar, Roslaurante, Hospedaje, Salón de Espectáculos

y Cochera con un área de I 257. 1 8m2m2, U b¡cado en Vall€ Chili Sector Alto Cural Lote 71 8- Par. 9-22081 80421 31 Dislrilo de Cerro Colorado,

Provincia de Arequipa, Región Arequipa.

Que, de los documentos delallados se verifcá laexistencia de dos Cerlificados de Inspección Técnicacon elmismo númerode regislro, sujetos

a una sola Resolución de la Sub Gerencia de Licencias, Autorizaciones e ITSE N'0001-2020SGLA|-ITSE-|i/DCC y el mismo núm€ro de

expediente, pero con distintas fechas de exp€diciónt existiendo una incongruencia en los dos Certifcado€ emitidos por el ssrvidor Sr. [/arco

Antonio Cusacani Escobari pues al emifr el pímer Certificado de Insp€cción Técnica de Segu dad en Ediicacionss para establecimienlos

e-Enr
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objeto de insp€cción clasifcados mn nivel de riesgo alto o riesgo muy alto según la matriz de riesgos N"001-2020 con fecha de expedición 13

de mazo de 2020 otorgada alGrupo Empresarialdel SurA&W S.A.C a través de la cualse certif¡ca que el establecimiento objelo de Inspección

antes señalado "Cunple con las cond¡ciones de segu¡dad y el gio o actividad señalada as Bat, Restaurante, Hospedaie, Salón de

Espectáculos, Lupanat y Coctera'y da viab¡lidad u otorga licenc¡a lo qu€ contraviene a Ia nomativa expedida por la Municipal¡dad distrital de

Ceno Colorado que rige para el caso de autos; pues la Ordenanza l¡unicipal 215-2007-[¡DCC de fecha 11 de enero del 2007 dispone la

suspensión del otorgam¡ento de Autorizaciones y/o Licencias d€ Funcionam¡ento para aperturar establecimisntos d€stinados a la venta de

beb¡das alcohólicas como Bares, Night Club, Video Pub, Discotecas y otros similares en lajurisdicción delo¡strito de Ceno Colorado; es decir

liene una prohibición expresa para los menc¡onados g¡ros, y para el presente caso se emitió el Csdifcado de inspección Técnica para el gko o

actividad'Lupanaf (prostibulo).

- Que, en lo que respecta alAnexo 1 - Solicitud de Inspección Tecnica de Seguridad en Edifcaciones - ITSE y de evaluación de condiciones

de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deport¡vos - ECSE de fecha 20 de febrero de|2020, elGrupo Empresaíal del Sur A&W

S.A.C solicita el certifcado para el local ubicado en el VALLE CHILI ALTo CUML. PARCELA 9-2208180-02'131 LT 7,18, Distrito de Cerro

Colorado, Provincia y deparlamento de Aroquipa; indicando como giro o actividad: 'BAR, RESTAURANT, HOSPEDAJE, SALON DE

ESPECTACUtos, LUPANAR Y CoCHEM"i información que se visualiza tamb¡én en elAnexo 2 (lnformac¡ón ploporcionada por elsolicitante

para la deteminac¡ón del nivel de riesgo del €stablecimiento objeto de inspección; y en el Anexo 3 (r€porte de nivel de riesgo del establecim¡ento

obieto ds inspección); y se observa €n el Bxpediente original que contiene el Anexo I - Solicitud de Inspección Tácnica de Seguridad en

Edilcaciones - ITSE y de evaluación de cond¡c¡ones de segu dad €n espectáculos públicos deportivos y no deportivos - ECSE y los anexos

02 y 03 que todos los docum€nlos contienen enmendaduras en la sección donde se consigna el gho; y sobte estas se ha escrito el término

'Lupanar"i lo que no guarda mnespondencia con la Solicitud para la Lic€ncia de Func¡onamiento con Caráct€r de oeclaración Jurada N"

009449; asi mismo, alojas (44)se observa €l Anexo 7 InfoÍne de ITSE previa al otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento o la lfSE
prev¡a al inicio de actividades, la cual se encuentra firmada por los lnspectores Especializados; Ing. Llerena Luque; Ing. Franc¡sc! Sanlos

Cáceres y el Ing. Jo€llllanrique R¡machi;también mnt¡ene enmendaduras en la secc¡ón dondese consigna elgiroiy sobre estas se ha escrito

el téÍnino "Lu pánal; lo que no g uarda corr€s pond€ncia con la Solicitud para la Licencia de Fu ncionam ienlo con Carácter d€ Declaración Jurada

N' 009449.
- Oue, se desDrende delexpediente Bdminislrativo respeclo de la Licencia de Funcionamiento solicitada porelGrupo Empresarial del Sur A&W

S,A.C para el establecimiento ubicado en Valle Chili Sector Alto Cural Lote 718-PaL 9-2208180-02131 oistrito de Cerro Colorado, Provincia

deArequipa, Región Arequipa y de confoínidad con los certiñcados de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos

objeto de lnspec¿ión clasifcados con nivelde ñesgo alto o riesgo muy alto según la matriz de iesgos N"001-2020 expedidos por el Especialista

en Inspección Técnica de Seguridad en Edifcaciones e ITSE;de 106 cuales se han determ¡nado iregularidades, el serv¡dor procesado procede

con otoro ar la Licencia d€ Funcionamiento N'01 3521 mediante la Resolución Sub Gerencial N' 031 8-2020-SGLAIL-GD E L-I\¡DCC de fech a 27

de mayó oet 2020 que resotvió: "ARTÍ?ULO PRIMERO. - OIoRGAR la !¡cenc¡a de tunc¡onaniento defrníliva N" 013521 GRUPj

EMPRESAR/AL DEt SUR A&W SAC con r6g,stro ún¡co de contibuyente RUC N' 20605595597, pan elfunc¡onan¡ento del establec¡n¡entj

dedicado a la act¡vidad conerc¡atde "RESTAUMN¡E, BAR, HoSPEoAJ¿ SAtol,J DE ESPECTÁCUIoS, TUPANM Y COCHERA'qaQ un

árca de 9257 .18 M2 r,cupados, ub¡cado en VA¿]:E CHILI ALTO CIJRAL. PARCEL,' 9-2208180-02131 Lf 7,18, D¡sttito de CeÍo Colüadj,

Provinc¡a y depaftanenlo de Arcquipa' .

Estando a lo expuesto en los parámelros qu€ proceden; se puede d€teminar que al mom€nto de la emisión de la Licencia de Funcionamiento

N'01 3521 se incluyó la palabra 'LUPANAR' (prostibulo) en el gio o activ¡dad; lo cual no figuraba al momento de la presentación de la Solicitud

para Licencia de Funcionamiento con carácter de Declaración Jurada N'009449 de fecha 20 de febrero del 2020 se da el incumplimienlo de

ia funciones como Sub Gerent€ de Lic€ncias, Autorizaciones e lts€ correspondienle al numeral 14) del lll¿nual de Orcanización y Funciones

de la l¡unicipalidad d¡süital de Cerfo Colorado ([¡OF); que es alerder, supev¡sat y evaluat Ia cúeda 
'pl¡cac¡ón 

de /os d/terentos

procedim¡entos adn¡n¡stdivos establlc¡dos en el TUPA y TUSNE v¡gentos, en el ánbito da sus func¡ones y conpetenc¡as; al contrcven¡ los

Requ¡s¡fos Genefa,es s€ ñatados en et fgfo ún¡co de Prcced¡n¡rltos Adnin¡stntivos Disc¡plinaias - ÍUPA de la Mun¡cipal¡dad D¡strilal da

C6fio Co/orado y consecuentement€ puede determinar que al emilir la Licencia de Funcionamiento N'013521 se pudo contravenir la noJmativa

regida por ta Mu;icipalidad d¡stritalde Cero Colorado, que para el presents caso nos regimos por la Ord€nanza Municipal 2't5-2007-MoCC de

f;ha i1 de enero del 2007 la cual susp€flde el otorgamiento de Autorizaciones y/o Licencias d€ Func¡onam¡€nto para aperturas de

establecin¡entqs destinados a la venta de bebidas alcohólicas como Bares, Night Club, Video Puv, oiscotecas y otros s¡milares en lajurisdicción

del Distdto de Cero Colorado; existiendo indicios sufcientes para presumir un actuar negligente del servidor procesado; pues se verifca que

habria incumplido sus funciones, las cuales se encuentran previstas en el lvanual de organización y Funciones de la lVunicipali ag distrital de

Ceno Colora¡o (MOF) aprobado med¡ante Decreto de Alcaldia N"010-201s-MDCC de 8 de junio de 2015, que previene: '4lt- 'CARGO: 413 '
Sub Gg'ente De L¡cenc¡as Aufotizaciones E ITSE, encon¡amos /as sloulenfgs func¡ones: L Programar, d¡igil eiecutar y controlar las

activ¡dades vinuladas con el otoeanienlo da las autoizaciones de func¡onan¡ento parc establec¡n¡enlos, autoizac¡ón de feñas y s¡nihres y

la adn¡n¡strac¡ón de los nercados a caryo do Ia Mun¡c¡pal¡dad. 14. Atender, superv¡sar y evaluar la coneda apl¡cación de los dílerentes

prcced¡n¡entos adninisttatiyos €slab/ocldos en e/ IUPAy TUSNE vigentes, en elánb¡to de sus lunc¡ones y conpetenc¡as".

Falta lmoutada
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Se impulá en contra del servidor la falla de carácter disciplinaria previsla en el en el literal d) del articulo 85 de la Ley del Servicio Civil, que

prescr¡be: ? Lá neglg€nc¡a en al desenpeño d6 sus furc¡ones; al haber vulnerado una de sus funciones establ€cidas en el Manual de

Organ¡zación y Func¡ones ([,lOF) de la lvunicipalidad Distrital de Csro Colorado establec¡da en el CARGO: 413.- Sub Gerenle de Licencias,

Autorizaciones e ITSE en su numeral 1) de sus func¡ones especil¡cas s¡endo que fu€ negligente por omisión por cuanlo no realizó un control
para el olorgam¡ento de la licencia de funcionamiento definitiva N' 013521 para el funcionamiento del €stablecimiento dedicado a la actividad

comercial de'RESTAUMNTE, BAR, HoSPEDAJE, SALoN 0E ESPECTACULOS, LUPANAR Y CoCHERA" a Íavés de Ia Resoluc¡ón Sub

Gerencial N" 0318-2020-SGLAI-G0EL-MDCC, de fscha 27 d€ mayo del 2020, contraviniendo lo establecido en la oldenanza lt¡unicipal N'
215-2007.[¡DCC,

Descarqos

Que, el servidor Eduardo Amyan l\¡edina, no presento descargos hab¡endo s¡do notif¡cado en fecha 04 de julio del 2023 la Resolución

Adminislrativa de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano N" 161-2023-GAF-SGGTH-[¡DCC v los antecedenles del exp€diente

administrativo N" 054-2022-SÍPAD-[/DCC| evidenciándos8 de los acluados, que elseNidor, no ha presentado descargos.

lnformo orat

En cumpl¡m¡ento al art¡culo 93.2 de la ley N' 30057 que señala: 'tuev¡o d Nonunc¡aniento de las autoñdades del prcceso adn¡n¡stat¡vo

discipl¡naio de pñnera ínstancia y luego d6 prcsentado los descargos, el seN¡dü c¡v¡l prccesado puede ajercot su derecho de defensa a trcvés

de un infüne otal, efectuado rp/sonalnente o por n6d¡o de un abogado, pan lo cualse señala lecha y horc ún¡ca.', se le notifico con lecha

14 de setiembre de 2023, la Carta N' 96-2023-GM-[¿IDCC de fecha 12 de setiembr€ de 2023, mediante la cualse le comunica la oportunidad

para que solicite informe oral otorgándole un plazo de tres (03)días, sin embargo el servidot no solicito tal informe.

IV. PRONUNCIAIiIIENTO SOBRE LA COMISIÓ1{ DE LA FALTA.

Que, del análisis de los antecedentes qu€o bran en autos, y de los medios probatorios siguientesr Resolución Sub Gerencial N' 0318-2020-

SGLAIGDEL-I¡DCC, de fecha 27 de mayo del 2020 (a folio 14);Acta fscal de fecha 03 dejunio del 2022 (a folio 07{9), Memorándum N' 303-

2022-GlV-MDCC defecha 14 dejunio d€I2022, Ord€nanza lVunicipalNro. 215-2007-[¡DCC (a fo¡io 112)se evidencia que el inlractor en calidad

de Sub Gerente de Licencias, Autodzacion€s e ITSE otorgó la l¡cencia de funcionamiento definitiva N' 013521 al Grupo Empresarial del Sur

A&W S.A.C. para el funcionamiento del establecimiento dodicado a la actividad comsrcial d€'RESTAURANTE, BAR, HOSPEDAJE, SALON

DE ESPECTACULoS, TUPANAR Y COCHEM" a travás de la Resolución Sub Gerencial N' 0318-2020-SGLAI-GDEL-MDCC, de lecha 27 de

mayo del 2020, contraviniendo lo establecido en la ordenanza M un¡cipal N " 21 5-2007-MDCC, de fecha I I de enero del 2007, la cual suspende

€l otorgamiento de Autorizaciones y/o Lic€ncias d€ Funcionam¡enlo para aperturas de establecimientos destinados a la venla de bebidas

alcohólicas como Bares, Night Club, Video Pub, Discotecas y otros s¡milares en la iurisdicción del dislrito de C€ro Colorado; en ese senl¡do,

Eduardo Affayán Medina, cometió la falta tipiñcada en el lileral d) d€l arliculo 85 de la Ley del Servicio Civil, que presclibe: ? La neglgenc¡a

en eldasenpeño de las funcic,1es. " Al respecto, a efecto de poder precisar eld€sarollo de la falla tipif¡cada en el inciso d) del art¡culo 85 de la

Ley N' 30057, Ley delSeN¡cio Civil;se deb€ precisar que la negl¡genc¡a en eldesemp€ño de sus funciones; básicamente se refere a la omisión

de la diligoncia exigible al profesional en el desempeño de su activ¡dad. No hablamos del dob€r de cuidado que debe lener la persona común

cuando rsaliza cualquier trabajo, sino que para la lipiñcación de esta falta se tendrá en cuenta la especialización, los conocimientos y la

actualización que se presumen tiene un seruidor en un determinado nivel denlro de cada grupo profes¡onal.

oue, a efecto de ahondar en la determinación de la falta de negligencia en el desempeño de las funcion€si se debe tener en cuenta lo

establecido en la Resolución de Sala Plena N'001-2019-SERVIR¡rSC, que determina precedentes administrativos obligalo¡ios para la

determinación de la falta de neglig8nciai precisándose en el numeral 29.'En consecuenc¡i, s¡b¡6n eltám¡no dil¡genc¡a es un concepto

¡ndeterm¡nado qua se ddemina con la $ecución coffecla, cu¡dadosa, su¡c¡ente, opoftuna a idónea 6n que un sev¡dot públin rcalaa las

acf¡v¡dñss prop¡as de su func¡ón, so puede colegit que, cuanda se hace rclercnc¡a a la negl¡genc¡a en el desenpoño de las func¡ones, la noma

se rcl¡erc a la manerc descu¡dada, inopoñuna, def€lctuosa, ¡nsuficiente, s¡n dedicación, s¡n ¡nlüés, con ausencia de esnero y dedicación, at
oue un sev¡dor D()bl¡Cp t1al¡za las func¡ones ote le coÍes^ondon rcalhar en elnarco de las notmas ¡nlanas de la Ent¡dad en la prcstación de

ssry¡btos; /os cualos llenen cono f¡n úftino colaboffi con el togro de los objet¡vas de la inst¡tución.' Cllamos el numeral 31: "Fn esle senl¡do,

este Tibunat del Sevicio Civ¡l considen aue en los casos on /os que las €nlidades osfafa/es imputon ia falta disc¡pl¡naia sustentada en la

negl¡ganc¡a en aldesenpeño de las funciones, deben espec¡ñcat con claidad y prccis¡ón las nomas conpldnentaias s las que se rentten,

cu¡dando que se cantemplen las lunc¡ones que las nomas de oean¡zación ¡ntena de la entidad han eslablec¡do parc sus serv¡do,€s y
lunciütatíos (...). Aunado a ello el numeral 32. 'Para tal eledo, es ¡npodante que las ent¡dñes tengan en cuenta que la palabra tunc¡ón es

defrnida como una'farca que coffesponde realizar a una ¡nst¡tución o entida4 o a sus órganos o pers onas'. Pot lo que puede onlenderse que

funciones son aquellas lateas, act¡vidades o laborcs v¡nculadas estrcchan'nte al cargo en el que ha s¡do as¡gnado el seNidot sondldo a

prcced¡mhnto discipl¡natio, descitas usualnente en algún instrunenlo de gesl¡ón u otto docunento". Numeral 40r 'De ssla foma, en /os casos

en tos que se ¡nputa la falla adn¡n¡stratíva dlscipl¡naia de negligenc¡a en el desempeño de las func¡ones, coÍespondeÉ a las ent¡dades

detem¡nat y precisar s¡ la cmduda que cúñgura la negtigenc¡a se conde por acción, omis¡ón, o por acción y onisión a la vez, deb¡endo

seña/arse 6n cada uno d6 esfos supuestas cuálss son /as func¡ones que se realaarcn de forma negl¡gente y la no)
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descr'b€n'; en consecuencia, el servidor Eduardo AÍayán Medina en cal¡dad de Sub Ger€nte de Licenc¡as, Autorizaciones e ITSE incunió en

falta de carácter disciplinaria tipficada en el literal d)'La negl¡gencia en el desenpeño da las Íunc¡on€s" del articulo 85 de la Ley N' 30057,

esta se confgura por vulnerar su función establecida en el [¡anual de 0rganizac¡ón y Funciones (l\¡0F) de la lVunicipalidad Disfital de Cero
Colorado estab ecida en eICARGO: 413.- Sub Gerente de Licencias, Autorizaciones e ITSE en su numera¡ 1)de sus funciones especifcas que

Wes,criÉ: "(...)contrclat hs adividades v¡nculadas con el otoryaniento de las autoizñiones de funcionaniento para establ€fin¡entos (...)'
siendo que fue negl¡gente por om¡s¡ón por cuanto no realizó un conkol para el olorgamionto de la licencia de funcionam¡ento a un

establecimiento que se iba a dedicar a la actividad de "BAR y LUPANAR" cuando expresamente la ordenanza l\¡unicipal N" 215-2007]\¡DCC
prohib¡a elotorgamiento de licencias de funcionamiento para aperturas de eslablecim¡ento destinados a laventa de bebidas alcohólicas como
Bares, Nighl Club, Video Pub, Discolecas y otros similares, más aun cuando se consignó en la autorización del eslablocimiento la palabra

LUPANAR que significa proslibulo en el giro o actividad, no s¡endo una actividad económica legal en la circunsc pc¡ón del d¡strito de Ceno
Colorado. Asimismo, según Acta Fiscal realizada el 03 d€ junio del 2022 el haber autorizado la m€ncionada l¡cencia de funcionamienlo n.'
013521 al local conocido como "Lady Sctrt" devendria en el posible cometimiento de los delilos de favorecimiento a la prosl¡tución y
proxenetismo siendo estos delitos graves ya que se busca obtener beneficios oconómicos de la proslitución; ocasionando su funcionamienlo
por más de dos años en contr¿ de las buenas costumbres y el orden públim de la iurisdicción de Cero Colorado, de esia manera, uno de los
presupuestos que deben concurir para deteminar el ¡nicio de un proced¡m¡enlo administrativo disciplinario, es la existencia de una imputación

objetiva producto de la investigación preliminar, la misma que d€b€fá estar premunida de elementos sufcienles qu8 permjta presumir la

exislenc¡a de una conducta constitutiva de infracción sanc¡onable. Por lo cual, como mnclusión finalse precisa que, hay e¡ementos suficientes

Dara ¡mponersanc¡ón en contra delservidor CPC, Sr. Eduardo AÍayán Med¡na.

SANCION IMPUESTA.

Los aclos de la Adminisfación Pública que impongan sanciones d¡sciplinarias deben estar debidamente motjvados de modo expr€so y claro,
idenlificando la relación enfe los hechos y las faltas y los c teños para la determinación de la sanción establecidos en la Ley del Servicio Civil,

asielArtículo 87'de la citada norma eslablece los criterios degraduación para ladeierminación de la sanción, y;conforme a la documentación
que obra en aulos, confom€ a la normatividad vigente y teniendo en cuenta los parámetros de los d€scarcos presentados por la seNidora
procesada; se han evaluado los cdterios para la ¡mposic¡ón de la sanción; y se desa¡rollan a continuación:

a)Afectación a los ¡nlereses oen8rales o a los bienes iürídicamente oroteoidos por el Estado:

La falta disciplinaria cometida por el seNidor c¡vil ha causado grave afectación a los intereses gen€rales o los blenes jurldicamenle
pfotegidos del estado; al haber incumplido sus funciones establecidas en el ¡¡anual de 0rganizació¡ y Funciones (MoF)de la [¡!nic¡palidad
Distitalde Ce|fo Colorado establecida en elCARGo:413.- Sub Gerenle de Licencias, Autorizaciones € ITSE en su numeral 1)de sus funciones

especlicas siendo que fue negligente por omisión por cuanlo no realizó un control para el otorgamiento de la l¡cencia de funcionamienlo
definit¡va N" 013521 Dara el funcionamiento del establec¡miento dedicado a la aclividad comerc¡al de"RESfAUMNTE, BAR, HoSPEDAJE,

SALoN DE ESPECTACULoS, LUPANAR Y CoCHERA" a través de la Resoluc¡ón Sub Gerencial N" 0318-2020-SGLAI-G0EL-MDCC, de
fecha 27 de mayo del 2020, contraviniendo lo eslablecido en la ordenanza l¡unicipal N' 215-2007]VDCC; pues, el servidor Eduardo Arrayán

l¡edina €n calidad de Sub Gerente d6 L¡cenc¡as, Autorizaciones e ITSE incunió en falta de carácter disc¡plina a tipilcada en el literal d) "La

negligencia en d desenpeño de /as funciones" del articulo 85 de la Loy N' 30057, esta se confrgura por vulnerar su función establecida en el

l¡anualds organ¡zación y Funciones (MoF)de l¿ Municipalidad Distritalde Ceío Colorado establecida en el CARGO: 413.- Sub Gerenle de

Lic€ncias, Autorizaciones e ITSE en su numeral 1) de sus funciones especiicas qu€ pregcriber "(...)co ntrclat las activ¡dades vinculadas con el
otoryan¡ento d6las autoizffiiones de func¡onan¡'nto paE establecinientos (...)'siendo que fue negligente por omisión por cuanlo no real¡zó

uncontrolparaelotorgamientodelalicenciadefunc¡onamientoaunestablecimientoqueseibaadedicaralaacliv¡dadde'BARyLUPANAR"
cuando €xpresam€nle la Ordenanza l\y'unicipal N' 215-2007-[¡DCC prohibja el otorgamienlo de l¡cencias do funcionamienlo para aperturas de

establecimiento dest¡nados alaventade bebidas alcohólicas mmoBares, NightClub, Vjdeo Pub, Discotecas y otros sjmilares, más auncuando
se consignó en la autorizac¡ón del establecimienlo la palabra LUPANAR que signiica prost¡bulo en el giro o act¡v¡dad, no siendo una actividad

económica legal en la c¡rcunscripción deldistrilo de Ceno Colorado. Asimismo, según Acta Fiscal realizada el 03 de junio del 2022 el haber

autorizado la mencionada lic€ncia de funcionam¡ento n.' 013521 al local conoc¡do como 'Lady Scort' devendla en el posible comel¡miento de
lqs delitos de favorecim¡ento a la prcstitución y proxeneüsmo siendo eslos delitos graves yaque se busca obtener beneicios económims de la

prostitución; ocasionando su funcionamiento pof más de dos años en conlra de las buenas costumbres y el orden público de la jurisdicción de

CeÍo Colorado, de esta manera, uno de los presupuestos que deben concurrlr para determinar e¡ inicio de un procedimiento administrativo

disciplinario, es la existenc¡a de una imputacion objetiva producto de la investigación preliminar, la misma que deberá estar premunida de

elementos suficientes que perm¡ta presum¡rla existenc¡a de una mnducta constitutiva de infacción sancionable.

b) Ocultar la comisión de la falta o ¡moedir su dqscubrimiento: En el presente caso no se confgura este supuesto.

c) El qrado de ierarouja v esoecialidad del servidor civil oue comete la falta, entendiendo oue cuanto mayof sea la ielalouia de la

;El
servidor civil procesado desemp€ñaba funciones en elcargo de diección de Sub Gerente de Licencias, Autorizac¡ones e ITSE.
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d) Las cúcunstancias en oue se comete la infracción; La comisión de la falla administrativa se cometió cuando el servidor

desempeñaba funciones en elcargo de dk€cción de Sub Gerente de L¡cencias, Autorizacionss e ITSE.

e) La concurencia de varias fallas: No se confgura tal supuesto.

0 La participación de uno o más servidores en la comisión de la falta o faltas: No se configura talsupuesto.

g) La reincidencia en la mmisión de la falta: No se confgura tal supuesto.

h) La conl¡nuidad en la comis¡ón de la faltai No ha existido continuidad en la comisión de la falla discipl¡naria.

i) El benellcio ilícilamente obtenido. de s6r caso: No se aplecia la configuración de tal supuesto.

A modo concluyente se puede det€minar que, se han identificado hechos que evidencian haberse incunido en inobseryancia a las normas

juridicas antes s€ñaladas a consecusncia de la conducta realizada que amerita determinar la existencia de una conducta infactola por parie

del serv¡dor procesado; y en cuyo caso, dichas conductas infractoras deben ser sancionada en aÍas de un debldo procedimiento adm¡nistrativo

el cual constituys un principio derecho que concede a los adminisfados derechos y garantias implicilos a un procedimiento regular yjuslo.

Respeclo al seNidor EDUARDo ARRAYAN tilEDlilA, quien se desempeñaba como Sub Gerente de Licencias Autorizaciones e ITSE de la

Gorenc¡a de Desarrollo Económico Local de la Municipalidad de Cerro Colorado, al momento de ocufiido los hechos, al haber incuÍido en falla

de carácter disciplinaria tipilcada en el litsrald) del art¡culo 85' de la Ley d€l Servic¡o Civil, Ley N' 30057, por vulneral su func¡ón establecida

en elManual de Organización y Funciones (MOF)de la Municipalidad Distítal de CeÍo Colorado eslablecida en eICARGO: 413.- Sub Gerente

de Licencias, Autorizaciones e ITSE en su numeral 1) de sus funciones especlficas; a quien lo corresponderia la sanción de DESTITUCIoN.

VI. RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y PLAZO PARA IMPUGNAR.

De confom¡dad, con elArticulo't17o delReglamento de la Ley Servir- Ley No 30057 sobre Recursos Adminislrativos elctralindjca:

A sey¡dor c¡vil podrá ¡nterconer rccu$o de recons¡det€tc,¡ón o de apdac¡ón cútrc el aclo adn¡n¡strdivo que pone ñn al proced¡niento

disc¡pl¡natío de pñnen ¡nstanck, dedrc da los quince (1 5) dtas hábiles sigu¡entes de su ndiñcación y debe tesolverse on el plazo de trc¡nla

(30 dÍas háb¡les.

La segunda instancia se ütcuenta I cargo delTibunal del Sev¡cio Civ¡ly conprcnde la rcsolución de los rccutsos de apele¡ón, I0 que pona

témino al procedin¡ento sanc¡onadot en la vla adn¡n¡stntiva,

Los rccursos de spe/aaón conh¿ /as resoiuc,bnes gue ,imponen sanciof, son res ueltos pü d Tibunal dento de los qu¡nce (15) dlas háb¡les

s¡guientes da habot declaftdo que 6l expfldiente está l¡sto pam resolver, La interpos¡c¡ón de los ned¡os ¡mpugnator¡os no suspende la eiecuc¡Ón

del ado inpLqnado, sdvo pot 1o dispuesto en d allculo mteior.

18.3 E /os cssag de suspenslón y destituc¡ú1, los recuñ,os de apelación son Íesueltos pu elTibunal del Sevic¡o C¡v¡L

18.4 La ¡ntotposición de los rüurcos impugnal¡vos no suspende la ojecuc¡ón da la sanc¡ón, salvo b d¡spuesto pan la ¡nhabilitación cono

sanc¡ón accesoia.

VII. LA AUTORIDAD ANTE QUIEN SE PRESENTA EL RECURSO ADMINISTRAÍIVO Y LA AUTORIDAD ENCARGADA DE RESOLVER

DtcH0 RECURSo.

Que, e¡articulo 117'segundo párrafo señala quet 'La segunda instancia se encuentra a carco del Tribun al del S€rvicio Civily comprsnde la

resolución d€ los recursos de apelación, lo que pone téínino al procedimiento sancion ador en lavia administrafva (. )"

Que, el artlculo 118 del Rsglamento señala que: "El recurso de r€consideración (...)se interpondrá ante el órgano sanc¡onador que ¡mpuso

la sanción, elque se encsrgará de resolverlo". Por su parte, el aliculo '119 del Reglamenlo señala lo siguiente: "El recurso de apelación (...).

Se di ge a la m¡sma autoridad que expid¡ó el acto que se impugna quien €leva lo actuado al superior jerárquico para que Gsuelva o para su

remis¡ón al Tribunal del Servicio Civil, según coresponda. La apelac¡ón no tiene efecto suspensivo'.

En el pr€sente caso altratarse de la sanción de destitución, esle debe ser resu€lto por el Tribunaldel Servicio Civil.
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SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. - lMPot{ER al servidor EDUARDo ARRAYAI{ MEDINAen sucalidad de Sub Gefente de Licencias Autorizaciones e ITSE

de la Gerencia de Desanollo Económico Local d€ la l,{unicipalidad de Cero Colorado, la sanc¡ón de DESTITUCIÓN, por la comisión de la falta
prevista en el inciso d)del ariiculo 85o de la Ley del Servicio Civili conforme a los fundamentos expuestos en la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUIIDO, - oTIFIQUESE al s€ryidor EoUARDo ARRAYAI{ MEDINA, conlorme lo estipulado por el articulo 115 del Decr€to

Supremo N'040-2014PCM, Reglamento General de la Ley No 30057 y de acuerdo a las lormalidades que establece el T.U.O. de la Ley del

Procedim¡ento Administrativo General; para los fines pertinentes,

ARTICULo TERCERo. - PRECISAR que el sorvidor podrá ¡nterponer recurso de feconsidsración o apelac¡ón dentro de los {15) dias hábiles

siguientes a la notficación de la presente resolución; s¡ Io viere necesario, los que serán elevados y resueltos por las instancias pertinentes, La

interposición de los medios impugnatodos no suspende la e¡ecución del acto impugnator¡o.

ARTICUL0 CUARTo. - DISPONEReI registro de la sanción, una vez agotada la via administrativa, en ellegaio personaldel mencionado servidor

y en elRegistro Nacionalde Sanc¡ones contra SeNidorer Civiles. Asimismo, se deberá de rem¡th el presente exped¡€nt€ a la Secretaria Técnica de

Proced¡m¡enlos Adminislralivos oisciplinarios para su archivo y custodia.

ARTICULo OUIXTO.. ENCARGARa la Ol¡cina d€ Tecnologias de la Infom*ión la publicación de la present€ Resoluc¡ón en elPorta¡lnstitucional

de la P¿gina Wsb de la lvunic¡palidad Disfital de Ceno Colorado.

REG/SÍRESE CO¡I'U IO UESE CÚ'IPLr'.SE Y ARCH|WSE
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